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Información de última hora

Una vez impreso el Manual de ICA y Predial de Bogotá 2011, 
la Dirección Distrital de Impuestos expidió la resolución que 
regula la información del año 2010 que se debe presentar en 
medios magnéticos.

Previendo esta situación Legis había dejado en los índices 
las entradas correspondientes a esta materia. Los § que apa-
recen frente a estos textos, corresponden a los incluidos en el 
índice Alfabético – Informativo.

Dirección Distrital de Impuestos

RESOLUCIÓN DDI-112487 DE 2011

(Marzo 31)

“Por la cual se establecen las personas naturales  
y/o jurídicas, el contenido y las características  

de la información que deben suministrar  
a la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá “DIB”

La Directora Distrital de Impuestos de Bogotá  
de la Secretaría Distrital de Hacienda,

en uso de las facultades conferidas en los artículos 1º y 
51 del Decreto Distrital 807 del 17 de diciembre de 1993 
y 22 del Acuerdo Distrital 65 de 2002,

RESUELVE:

[§ 0856]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 1º— Información que deben suministrar las 
entidades del sistema de seguridad social integral, 
administradoras de fondos de cesantías y cajas de 
compensación familiar. Las entidades que conforman 
los sistemas generales de seguridad social en salud, pen-
siones y riesgos profesionales, así como las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones y cesantías y 
las cajas de compensación familiar, deberán remitir la 
siguiente información de las personas naturales, jurídi-
cas y otros empleadores y aportantes que hayan realiza-
do aportes en la jurisdicción de Bogotá, D.C.

Datos generales del aportante:

• Vigencia

• Tipo documento

• Número de documento

• Dígito de verificación

• Nombre o razón social

• Clase de aportante

• Tipo de aportante

• Naturaleza jurídica

• Forma de presentación

• Código DANE de la actividad económica

• Dirección de notificación

• Código ciudad o municipio (codificación DANE)

• Nombre del municipio

• Nombre del departamento

• Teléfono

• Dirección de correo electrónico (email)

• Tipo de documento del representante legal

• Número documento de identificación del represen-
tante legal

• Nombre del representante legal

• Total aportes causados para pensiones

• Total cesantías

• Total aportes para salud

• Total aportes para riesgos profesionales

• Total aportes para cajas de compensación

• Total de trabajadores

PAR. 1º—Para efecto del presente artículo, no hay 
obligación de reportar los aportes provenientes de tras-
lados de otros fondos.

[§ 0857]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 2º— Información de compras de bienes y/o 
servicios. Las entidades públicas del orden nacional, de-
partamental y distrital, las personas consideradas como 
grandes contribuyentes por la DIAN, consorcios y unio-
nes temporales y demás personas jurídicas independien-
temente de su calidad o no de ser contribuyentes del im-
puesto de industria y comercio en Bogotá, así como las 
personas naturales comerciantes, obligadas a llevar con-
tabilidad y declarar impuesto sobre la renta, que hayan 
realizado compras de bienes y/o servicios, en la jurisdic-
ción del Distrito Capital, en el año 2010, deberán sumi-
nistrar la siguiente información, de cada uno de sus pro-
veedores de bienes y/o servicios en Bogotá.

• Vigencia

• Tipo de documento

• Número de documento

• Nombres y apellidos o razón social

• Dirección de notificación

• Teléfono

• Dirección de correo electrónico (email)

• Código municipio (codificación DANE)

• Nombre del municipio

• Nombre del departamento



4 MANUAL DE ICA Y PREDIAL DE BOGOTÁ

§ 0857

• Valor acumulado anual de las compras de bienes o 
servicios, sin incluir el IVA

• Saldo de cuentas por pagar con corte al 31 de di-
ciembre

PAR. 1º—Para efectos del presente artículo, las per-
sonas naturales comerciantes obligadas a llevar contabi-
lidad y declarar impuesto sobre la renta, y las personas 
jurídicas salvo las entidades públicas y grandes contribu-
yentes calificados por la DIAN, consorcios y uniones tem-
porales, deberán reportar los pagos o abonos en cuenta 
que realicen a sus proveedores de bienes y/o servicios, 
cuando el monto de la sumatoria de esos pagos o abonos, 
sea igual o superior a $ 5.000.000 anuales.

PAR. 2º—Para efectos del presente artículo, entién-
dase como compra de bienes en la jurisdicción de Bo-
gotá, D.C.

La realizada a través de sucursales y/o agencias ubi-
cadas en esta jurisdicción o cuando en dicha operación 
intervengan agentes o vendedores contratados directa o 
indirectamente por el proveedor para la oferta, promoción, 
realización o venta de bienes en la ciudad de Bogotá.

La efectuada a personas naturales y/o jurídicas con 
o sin establecimiento de comercio en esta jurisdicción, 
si el contrato de suministro u orden de pedido fueron fir-
mados en Bogotá o si el vendedor reportó como domici-
lio esta ciudad.

PAR. 3º—Para efectos del presente artículo no se en-
tienden como compras en Bogotá las importaciones di-
rectas o indirectas realizadas por el reportante, salvo las 
realizadas en las zonas francas.

PAR. 4º—Para efectos del presente artículo se deberá 
reportar toda compra que cumpla las condiciones señala-
das, independientemente que se le haya practicado o no la 
retención sobre el impuesto de industria y comercio.

PAR. 5º—Para efectos del presente artículo, se en-
tenderá como compra de servicios, los servicios presta-
dos en la jurisdicción de Bogotá sin tener en cuenta su 
lugar de contratación.

PAR. 6º—Para efectos del presente artículo, las enti-
dades públicas, las personas consideradas como grandes 
contribuyentes por la DIAN, consorcios y uniones tempo-
rales, que se liquiden o disuelvan, las personas naturales 
que cancelen su registro mercantil o terminen sus acti-
vidades y las personas jurídicas que se liquiden durante 
el año 2010, deberán reportar la información por la frac-
ción o periodo de tiempo durante el cual realizaron com-
pras de bienes y/o servicios.

[§ 0858]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 3º— Información de construcción y/o ade-
cuación de inmuebles. Las entidades financieras, fon-
dos de empleados, establecimientos públicos, cooperati-
vas, empleadores y los fondos de cesantías y de ahorros 
que hayan desembolsado créditos o pagos de cesantías 
para promover la construcción, adecuación, reparación, 
mejora o ampliación de inmuebles ubicados en Bogotá, 
D.C., deberán remitir la relación de créditos o pagos de 
cesantías desembolsados durante el año 2010 para in-
muebles ubicados en la ciudad de Bogotá, suministran-
do la siguiente información:

• Vigencia

• Tipo de documento

• Número de documento del beneficiario del crédito

• Nombre o razón social del beneficiario del crédito

• Dirección de notificación

• Teléfono

• Dirección de correo electrónico (email)

• Código municipio (codificación DANE)

• Nombre del municipio

• Nombre del departamento

• Fecha de desembolso del crédito o de las cesantías

• Monto del crédito o desembolso de cesantías

[§ 0859]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 4º— Información que deben reportar los agen-
tes de retención del impuesto de industria y comer-
cio. Los agentes de retención del impuesto de indus-
tria y comercio que hubieren practicado retenciones en 
la ciudad de Bogotá, por concepto de este impuesto du-
rante el año 2010, deberán suministrar la siguiente infor-
mación, en relación al sujeto de retención (a quien se le 
practicó la retención):

• Vigencia

• Tipo de documento

• Número de documento

• Nombre o razón social

• Dirección de notificación

• Teléfono

• Dirección de correo electrónico (email)

• Código municipio (codificación DANE)

• Nombre del municipio

• Nombre del departamento

• Base de retención

• Tarifa aplicada

• Monto retenido anualmente

• Monto total de las devoluciones de retenciones prac-
ticadas en exceso o indebidamente

PAR.—El agente retenedor que cumpla con la condi-
ción anterior, deberá reportar la totalidad de las retencio-
nes practicadas independientemente de su monto. Las re-
tenciones por el sistema de tarjeta débito y crédito no se 
incluyen en este artículo.

[§ 0860]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 5º— Información que deben reportar los agen-
tes de retención por el sistema de retención de tarje-
tas débito y crédito. Las entidades emisoras de tarje-
tas de crédito y/o de tarjetas débito, sus asociaciones y 
las entidades adquirentes o pagadoras que practican re-
tención a título del impuesto de industria y comercio a las 
personas naturales, jurídicas y sociedades afiliadas que 
reciben pagos con dichas tarjetas, durante el año 2010, 
deberán suministrar para la vigencia, la siguiente infor-
mación, en relación al sujeto de retención (a quien se le 
practicó la retención):

• Vigencia

• Tipo de documento

• Número de documento

• Nombre o razón social

• Dirección de notificación

• Teléfono

• Dirección de correo electrónico (email)

• Código municipio (codificación DANE)

• Nombre del municipio



5Información de última hora

§ 0863-1

• Nombre del departamento

• Monto retenido anualmente

• Monto base sobre el cual se practicó la retención

[§ 0861]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 6º— Información que deben reportar los suje-
tos de retención del impuesto de industria y comer-
cio. Los sujetos de retención del impuesto de industria 
y comercio, contribuyentes del régimen común a quie-
nes les retuvieron a título de impuesto de industria y co-
mercio durante el año 2010, deberán suministrar para la 
vigencia, la siguiente información, en relación al agen-
te retenedor:

• Vigencia

• Tipo de documento

• Número de documento

• Nombre o razón social

• Dirección de notificación

• Teléfono

• Dirección de correo electrónico (email)

• Código municipio (codificación DANE)

• Nombre del municipio

• Nombre del departamento

• Monto del pago, sin incluir IVA

• Tarifa aplicada

• Monto que le retuvieron anualmente

[§ 0862]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 7º— Información de cuentas corrientes y aho-
rros. Los bancos y demás entidades vigiladas por la Super-
intendencia Financiera, las cooperativas y demás entida-
des que realicen actividades financieras, deberán proveer 
la siguiente información de sus cuenta habientes y aho-
rradores, por el años 2010, para cuentas registradas en 
Bogotá de cada una de las personas o entidades a cuyo 
nombre se hayan efectuado movimientos contables que 
correspondan a depósitos, consignaciones u otras ope-
raciones que representen ingreso en cuenta corriente o 
de ahorro, cuyo valor anual acumulado sea igual o supe-
rior a cuarenta (40) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes a 31 de diciembre del año 2010 ($ 515.000, sala-
rio mínimo de 2010) aunque al discriminar por cuenta, los 
valores a reportar sean menores, e independientemente 
de que a 31 de diciembre del año 2010, dichas cuentas 
se encuentren canceladas:

• Vigencia

• Tipo de documento

• Número de documento

• Apellidos y nombres o razón social

• Dirección de notificación

• Teléfono

• Dirección de correo electrónico (email)

• Código municipio (codificación DANE)

• Nombre del municipio

• Nombre del departamento

• Número de la(s) cuenta(s) y

• Tipo de cuenta

• Valor del movimiento efectuado durante el año

• Número de titulares secundarios y/o firmas autori-
zadas

PAR. 1º—Del total de créditos efectuados en la(s) 
cuentas(s) de un titular, la entidad obligada a enviar la 
información, deberá descontar el valor correspondiente 
a las notas crédito por préstamos efectuados por la res-
pectiva entidad, el de cheques devueltos y el de los tras-
lados o transferencias entre cuentas de un mismo titular, 
incluidos los traslados o transferencias entre cuentas in-
dividuales y de ahorro colectivo, realizadas en la mis-
ma entidad.

PAR. 2º—La información se debe consolidar separa-
damente por cada cuenta y deberán informar la identidad 
de la totalidad de las personas o entidades que figuren 
como titulares principales y secundarios de las cuentas 
corrientes y/o de ahorro; como la de quienes sin tener tal 
calidad, son autorizados para realizar operaciones en re-
lación con la respectiva cuenta.

[§ 0863]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 8º— Información de inversiones en carteras 
colectivas, fondos mutuos de inversión y demás fon-
dos administrados por sociedades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera. Los administradores de 
carteras colectivas, fondos mutuos de inversión y de-
más fondos administrados por sociedades vigiladas por 
la Superintendencia Financiera, deberán informar los si-
guientes datos de sus inversionistas y/o partícipes, res-
pecto de las inversiones constituidas en el Distrito Ca-
pital de Bogotá relativos al año gravable 2010, siempre 
y cuando el valor sea superior a cinco millones de pe-
sos ($ 5.000.000).

• Vigencia

• Tipo de documento

• Número de documento

• Apellidos y nombres o razón social

• Dirección, de notificación

• Dirección de correo electrónico (email)

• Nombre del municipio

• Nombre del departamento

• Saldo inicial

• Inversiones efectuadas durante el año

• Rendimientos causados

• Saldo a 31 de diciembre

• Número de título

• Número de titulares secundarios

• Tipo de fondo

PAR.—La información se debe consolidar separada-
mente por cada título o contrato.

[§ 0863-1]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 9º— Información a suministrar por los comi-
sionistas de bolsa. Los comisionistas de bolsa debe-
rán suministrar por el año gravable 2010, la información 
de cada una de las personas o entidades que efectuaron 
a través de ellos, enajenaciones o adquisiciones de ac-
ciones emitidas por sociedades domiciliadas en Bogo-
tá, D.C., y demás papeles transados en bolsa cuyo valor 
acumulado sea superior o igual a cinco millones de pe-
sos ($ 5.000.000), con indicación del valor total acumu-
lado de dichas operaciones

• Vigencia

• Tipo de documento

• Número de documento
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• Apellidos y nombres o razón social

• Dirección, de notificación

• Dirección de correo electrónico (email)

• Código municipio (codificación DANE)

• Nombre del municipio

• Nombre del departamento

• País de residencia o domicilio

• Valor de las adquisiciones

• Valor de las enajenaciones

[§ 0864]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 10.— Información concesionarios de vehícu-
los. Los concesionarios de vehículos deberán remitir la 
información de las personas o entidades que adquirieron 
vehículos nuevos y matriculados en la ciudad de Bogotá, 
D.C., en la vigencia 2010, señalando:

• Vigencia

• Tipo de documento del comprador

• Número del documento de identificación del compra-
dor (es) del vehículo

• Nombre del comprador(es) del vehículo

• Placa del vehículo

• Marca del vehículo

• Modelo del vehículo

• Línea del vehículo

• Fecha de venta

• Valor de la venta del vehículo

• Valor del IVA vehículo

• Precio final de venta

• Dirección de notificación del comprador

• Dirección de correo electrónico (email)

• Código de municipio

• Nombre del municipio de correspondencia

• Nombre departamento de correspondencia

• Número telefónico del comprador

PAR. 1º—Para efecto de este artículo, cuando un ve-
hículo haya sido adquirido por varias personas naturales 
y/o jurídicas, se deben reportar los datos solicitados en 
registros independientes por cada uno de los comprado-
res. Así mismo, si no se tienen datos de cada comprador 
para un mismo vehículo, reportar en todos los registros 
la dirección, municipio, departamento y teléfono suminis-
trados en el momento de la compra.

[§ 0865]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 11.— Información de trabajadores. El Ministe-
rio de la Protección Social deberá suministrar la siguien-
te información de las personas naturales que para el año 
2010, tengan vinculación laboral vigente:

• Vigencia

• Tipo de documento del trabajador

• Número del documento de identificación del traba-
jador

• Nombres y apellidos del trabajador

• Tipo de documento del empleador

• Número del documento de identificación del em-
pleador

• Nombres y apellidos o razón social del empleador

• Dirección del empleador

• Dirección de correo electrónico (email)

• Código municipio (codificación DANE)

• Nombre del municipio

• Nombre del departamento

[§ 0866]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 12.— Información de empleadores. El Ministe-
rio de la Protección Social deberá suministrar la siguien-
te información de las personas jurídicas y naturales que 
figuren como empleadores para el año 2010:

• Vigencia

• Tipo de documento

• Número documento de la empresa

• Razón social de la empresa

• Número de teléfono de la empresa

• Dirección de notificación de la empresa

• Dirección de correo electrónico (email)

• Código del municipio (codificación DANE)

• Nombre del municipio

• Nombre del departamento

• Número de empleados a su cargo

[§ 0867]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 13.— Información que deben suministrar las 
compañías de telefonía fija y móvil. Las entidades que 
prestan el servicio de telefonía fija y móvil en la jurisdic-
ción de Bogotá, D.C., deberán remitir la siguiente infor-
mación de las personas naturales y jurídicas que sean 
titulares activos de líneas telefónicas a corte del 31 de 
diciembre del año 2010:

• Vigencia

• Tipo de documento

• Número de documento de identificación del titular

• Nombres y apellidos o razón social del titular

• Último teléfono fijo y/o celular de contacto del titular

• Última dirección de correspondencia del titular

• Dirección de correo electrónico (email)

• Código del municipio (codificación DANE)

• Nombre del municipio

• Nombre del departamento

[§ 0868]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 14.— Información que deben suministrar las 
compañías de servicio de mensajería y/o correo certifi-
cado. Las empresas que prestan el servicio de mensajería 
y/o correo certificado en la ciudad de Bogotá, deberán re-
mitir para el año 2010, la siguiente información de los des-
tinatarios de la ciudad de Bogotá, D.C., ya sean personas 
naturales y/o jurídicas, que a corte del 31 de diciembre de 
2010, estén registradas en sus bases de datos:

• Vigencia

• Tipo de documento

• Número de documento

• Nombre del destinatario del servicio de mensajería

• Teléfono destinatario
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• Ultima dirección registrada del destinatario

• Código municipio (codificación DANE)

• Nombre municipio

• Nombre departamento

[§ 0868-1]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 15.— Información de consorcios y uniones 
temporales. Las entidades públicas del orden nacional, 
departamental y distrital, que hayan realizado compra de 
bienes y/o servicios en la jurisdicción del Distrito Capital 
de Bogotá, a consorcios, y/o uniones temporales duran-
te la vigencia 2010, deberán suministrar la siguiente in-
formación de cada uno de ellos:

• Vigencia

• Tipo de documento del consorcio y/o unión tem-
poral

• Número de documento del consorcio y/o unión tem-
poral

• Razón social del consorcio y/o unión temporal

• Dirección de notificación del consorcio y/o unión 
temporal

• Teléfono del consorcio y/o unión temporal

• Dirección de correo electrónico (email) del consor-
cio y/o unión temporal

• Código del municipio (codificación DANE)

• Nombre del municipio

• Nombre del departamento

• Valor de la compra anual del bien o servicio al con-
sorcio y/o unión temporal

• Valor de la cuenta por pagar al consorcio y/o unión 
temporal

• Tipo de documento de cada uno de los consorciados 
y/o miembros de la unión temporal

• Número de documento de cada uno de los consor-
ciados y/o miembros de la unión temporal

• Nombres y/o razón social de cada uno de los consor-
ciados y/o miembros de la unión temporal

• Porcentaje de participación de cada uno de los con-
sorciados y/o miembros de la unión temporal

• Tipo de documento del representante del consorcio 
o unión temporal

• Número de identificación del representante del con-
sorcio o unión temporal

• Nombre del representante del consorcio o unión 
temporal

[§ 0868-2]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 16.— Información que debe suministrar la Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil. La Registraduría 
Nacional del Estado Civil deberá suministrar a la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá, la información corres-
pondiente a personas fallecidas durante el año 2010:

• Vigencia

• Tipo de identificación

• Número de identificación de cada una de las perso-
nas fallecidas

• Nombres y apellidos de la persona fallecida

• Municipio de expedición del documento de identifi-
cación de la persona fallecida

• Departamento de expedición del documento de iden-
tificación de la persona fallecida

• Fecha del acta de defunción

• Fecha de cancelación del documento de identidad

• Resolución de cancelación del documento de iden-
tidad

[§ 0868-3]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 17.— Información que deben suministrar las 
sociedades fiduciarias. Las sociedades fiduciarias de-
berán remitir para el año 2010, la siguiente información de 
los negocios fiduciarios constituidos y/ o vigentes desde 
el 1º de enero de 2010 hasta el 31 de diciembre del 2010 
independiente al lugar de su constitución, con ingresos 
generados en la jurisdicción de Bogotá:

• Vigencia

• Clase de fideicomiso

• Tipo de contrato

• NIT del patrimonio autónomo

• Nombre del patrimonio autónomo

• Ingresos brutos del fideicomiso en Bogotá

• Ingresos brutos del fideicomiso fuera de Bogotá

• Fecha de constitución del fideicomiso

• Fecha de finalización del fideicomiso

• Tipo documento fideicomitente

• Número de Identificación del (los) fideicomitente(s)

• Nombre del (los) fideicomitente(s)

• Monto de los ingresos brutos del (los) fideicomitente(s) 
en Bogotá

• Monto de los ingresos brutos del (los) fideicomitente(s) 
fuera de Bogotá

• Dirección de notificación del (los) fideicomitente(s)

• Código de ciudad o municipio (codificación DANE)

• Dirección de correo electrónico (email) del (los) fidei­
comitente(s)

• Teléfono del (los) fideicomitente(s)

• Tipo documento beneficiario(s)

• Número de identificación del (los) beneficiario(s)

• Nombre(s) del (los) beneficiario(s)

• Monto de los ingresos brutos del (los) beneficiario(s) 
en Bogotá

• Monto de los ingresos brutos del (los) beneficiario(s) 
fuera de Bogotá

• Dirección de notificación del (los) beneficiario(s)

• Código de ciudad o municipio (codificación DANE)

• Dirección de correo electrónico (email) del (los) 
beneficiario(s)

• Teléfono del (los) beneficiario(s)

• Identificación del (los) bien(es) constitutivo(s) del pa-
trimonio autónomo

• Porcentaje de participación del (los) fideicomitente(s) 
y/o beneficiario(s)

PAR.—Para efectos del presente artículo, las socie-
dades fiduciarias con negocios fiduciarios que no gene-
ren ingresos en Bogotá, no están obligadas a reportar 
información, salvo que dentro del patrimonio autónomo 
existan bienes inmuebles ubicados en el Distrito Capital 
y/o vehículos automotores matriculados en Bogotá, D.C., 
caso en el cual solamente se hará envío de la informa-
ción pertinente.
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§ 0868-4

[§ 0868-4]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 18.— Información que deben suministrar las 
inmobiliarias. Las inmobiliarias que prestan el servicio 
de arrendamiento y/o de compra y venta de inmuebles en 
la ciudad de Bogotá, deberán remitir para el año 2010, la 
siguiente información de sus contratantes, ya sean perso-
nas naturales y/o jurídicas, que a corte del 31 de diciembre 
de 2010, estén registradas en sus bases de datos:

• Vigencia

• Tipo de documento

• Número de documento propietario inmueble

• Nombre del propietario del (los) inmueble(s)

• Ultima dirección del propietario

• Teléfono del propietario

• Código municipio (codificación DANE)

• Nombre municipio

• Nombre departamento

• Identificación del (los) inmueble(s)

• Uso del inmueble

• Tipo de operación realizada con el inmueble

• Valor canon de arrendamiento anual y/o venta del 
inmueble

• Valor comisión anual por arrendamiento y/o venta 
del inmueble

• Fecha arrendamiento y/o venta del inmueble

[§ 0869]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 20.—Sitios y formas de presentación de la 
información. La información a que se refiere la presen-
te resolución podrá presentarse por medio electrónico, 
a través de la página web de la Secretaría Distrital de 
Hacienda (www.haciendabogota.gov.co), o en medio fí-
sico (CD-ROM/DVD/ dispositivo USB flash drive), cuan-
do por inconvenientes técnicos en la disponibilidad del 
servicio electrónico, no sea posible la entrega virtual. La 
presentación de la información se hará de la siguiente  
manera:

• Por medio electrónico. A través de la página web de 
la Secretaría Distrital de Hacienda (www.haciendabogo-
ta.gov.co), en el link que se habilitará para tal fin. Como 
constancia de esta actividad se asignará un número de 
radicación, por lo cual no será necesario presentar la in-
formación en medio físico, para los que opten por esta 
alternativa. La validación de la información se desarro-
lla simultáneamente con el proceso electrónico a través 
de la página web.

• En forma presencial. Se debe presentar la infor-
mación magnética en las ventanillas habilitadas para re-
cibir correspondencia, previa validación, en cualquiera 
de las siguientes sedes de la administración tributaria  
distrital:

1.  SuperCADE - CAD, ubicado en la Carrera 30 Nº 
25-90.

2.  SuperCADE - Américas, ubicado en la Avenida 
Carrera 86 Nº 43-55 sur.

3.  SuperCADE - Suba ubicado en la Calle 146 A Nº 
105-95.

4.  SuperCADE - Bosa ubicado en la Avenida Calle 
57 R sur Nº 72D-12.

5.  SuperCADE - Calle 13 y Hábitat, ubicado en la 
Calle 13 Nº 37-35.

6.  SuperCADE - 20 de julio - Carrera 5 A 30D-20 
sur.

Requisitos de entrega en forma presencial: Los medios 
magnéticos deberán entregarse de la siguiente manera:

1.  Adjuntar el formato DDI - 001 que se incluye en el 
anexo Nº 2 de la presente resolución, en original y copia 
debidamente diligenciados y firmados por el represen-
tante legal y por el contador o revisor fiscal de la entidad 
que suministra la información.

2.  El medio magnético debe tener adherido un ró-
tulo de identificación que contenga como mínimo la si-
guiente información:

a)  Nombre de la persona natural o jurídica que re-
mite la información

b)  NIT

c)  Nombre del archivo que contiene la información

d)  Fecha de generación de la información

e)  Número de entrega

[§ 0870]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 21.—En todo caso, la información suministrada 
deberá adaptarse a las especificaciones técnicas y al di-
seño de registro contenido en el anexo Nº 1 de la pre-
sente resolución.

[§ 0871]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 19.—Plazo para presentar la información. 
La entrega de la información exógena a la que se refie-
re la presente resolución correspondiente a la vigencia 
2010, deberá realizarse entre la fecha comprendida del 
2 de mayo del 2011 hasta las fechas límite establecidas 
a continuación:

Información 2010

Último dígito  
de identificación Fecha límite

1-2 Julio 11 de 2011

3-4 Julio 12 de 2011

5-6 Julio 13 de 2011

7-8 Julio 14 de 2011

9-0 Julio 15 de 2011

[§ 0872]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 22.—Sanción por no enviar información. Las 
personas y entidades señaladas en la presente resolu-
ción, que no suministren la información solicitada den-
tro del plazo establecido para ello o cuyo contenido pre-
sente errores o no corresponda a lo solicitado, incurrirán 
en las sanciones establecidas en el artículo 69 del De-
creto Distrital 807 de 1993, las cuales no podrán exce-
der de 15.000 UVT (el valor de la UVT para el año 2011 
es de $ 25.132 según Resolución 012066 del 19-10-10 ex-
pedida por la DIAN).

[§ 0872-1]  Res. 112487/2011, DDI.

ART. 23.—Vigencia. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D.C., a 31 de marzo de 2011.


